
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YENIFER CORDOBA DIAZ 

DEMANDADO: SEGURIDAD LOGISTICAY SUMINISTROS INTEGRALES SAS “SEGLIS 

SAS” 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2020-00226-00 

 

SECRETARÍA: 

 

   Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso 

informándole que la parte demandante está solicitando se le nombre 

Curador Ad-Ltem al demandado, en razón a que remitió vía electrónica 

notificación a la demandada a la dirección seglissas@gmail.com : 

 

 
 

 

 

Que la dirección donde se le remitió el correo electrónico es la 

misma que suministró con su demanda: 

 

mailto:seglissas@gmail.com


 
 

Y también es la misma que aparece en el Certificado de Existencia y 

Representación de la demandada: 

 

 



 
 

Que el demandante también le envió por Correo certificado la notificación 

al demandado y la empresa de correos certificó que la misma no funciona 

en esa dirección (la misma que se encuentra en el certificado de existencia y 

representación de la demandada): 

 

 
Por Sírvase proveer.  

 

 

 

 



 

Cartagena, 3 de septiembre de 2021.- 

 
       EL SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.- Tres (3) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia a fin de resolver sobre 

la solicitud de Emplazamiento y nombramiento de Curador  presentada por 

correo electrónico por el apoderado judicial de la parte demandante en 

fecha 18 de mayo de 2021.- Observa este Despacho que el demandante 

remitió aviso por correo y físicamente a la demandada y existe constancia 

que los mismos no fueron recibidos por la parte demandada, el primero 

nunca fue descargado y el segundo no se pudo entregar por cuanto la 

empresa no funciona en esa dirección, esto de  conformidad con el informe 

secretarial y los pantallazos que fueron aportados en el mismo. 

 

 

En consecuencia, el despacho deberá dar aplicación a lo establecido en el 

Artículo 29 en su párrafo  inciso  primero  C.P.L,  el cual establece que 

“Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera 

prestado con la presentación de la demanda, que ignora el domicilio del 

demandado, el juez procederá a nombrarle un curador para la litis con quien 

se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento por edicto, con la 

advertencia de habérsele designado el curador. El emplazamiento se 

efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del artículo 318 del 

Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras no se haya 

cumplido. Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, 

también se aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento 

de lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de 

Procedimiento Civil. En el aviso se informará al demandado que debe 

concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su fijación 

para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se 

le designará un curador para la litis” (subrayas fuera de texto)  

 

Así las cosas, se hace menester proceder a nombrar curador Ad- Litem a la la 

demandada SEGURIDAD LOGISTICA Y SUMINISTROS INTEGRALES “SAS SEGLIS 

SAS” Para efectos de lo anterior, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 7 del Art. 48 del CGP.  

 

Se advierte que, conforme a la modificación introducida por el artículo 10 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020,  los emplazamientos se harán únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

En merito a lo anteriormente expuesto, este juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NÓMBRESE a ROBERTO ENRIQUE HOYOS PAJARO, quien se identifica 

con la C.C. No. 19.584.650 y T. P. 154277 como curador Ad-Litem de la 

demandada SEGURIDAD LOGISTICA Y SUMINISTROS INTEGRALES “SAS SEGLIS 

SAS” El profesional del derecho designado curador será notificado del 

nombramiento dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 8 Decreto 

Legislativo 806 del 2020, por lo que se le remitirá mensaje de datos al correo 



robertohoyosp@hotmail.com mediante el cual se le comunicara su 

designación y deberá manifestar dentro de los cinco días siguientes a la 

comunicación de la misma la aceptación del cargo so pena de su remplazo, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 48 del C.G.P.,  una vez  notificado se 

le hará entrega de las copias de la demandada y se le dará traslado de la 

misma por el término de diez (10) días, tal como lo consagra el Art. 29 del 

C.P.L 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al abogado designado como curador ad litem 

el respectivo nombramiento, a fin de que se notifique del auto admisorio de 

la demanda y ejerzan la representación inmediata de la demandada y se le 

remitirá  el traslado. Por secretaría líbrese la comunicación respectiva y 

envíese mediante mensaje de datos, en la dirección electrónica antes 

indicada, conforme lo dispuesto en el artículo 8 Decreto Legislativo 806 del 

2020. 

 

TERCERO: En consecuencia, SE ORDENA el emplazamiento de la demandada 

SEGURIDAD LOGISTICA Y SUMINISTROS INTEGRALES “SAS SEGLIS SAS”, de 

conformidad con el artículo 29 del C. de P.L. Modificado por el artículo 16 de 

la Ley 712 de 2001 y tal como lo dispone el artículo 10 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se hará el emplazamiento únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Henry  Forero Gonzalez

Juez Circuito

Laboral 003

Juzgado De Circuito

Bolivar - Cartagena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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